
Chihuahua, Chih., miércoles 28 de octubre de 2015.
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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 975/2015 XI P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Dr. Belisario 
Domínguez, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.        Pág. 5571

-0-

DECRETO No. 976/2015 XI P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Chínipas, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013          Pág. 5572

-0-

DECRETO No. 977/2015 XI P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Coronado, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.          Pág. 5573

-0-

DECRETO No. 978/2015 XI P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Cusihuiriachi, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.          Pág. 5574

-0-

DECRETO No. 979/2015 XI P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Galeana, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.          Pág. 5575

-0-

DECRETO No. 990/2015 XI P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó los estados financieros del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Juárez, correspondientes al Ejercicio Fiscal del 2013.      Pág. 5576

-0-

DECRETO No. 997/2015 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Chihuahua, autoriza al Ejecutivo del Estado para que, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, enajene a título 
gratuito a favor del patronato de “Capital Intelectual Social, A.C.”, el inmueble ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chih., en  la 
reserva denominada “Reserva Norte”, conformada por dos fracciones con superficie de 26,608.74 y 66.21 metros cuadrados, 
respectivamente.             Pág. 5577

-0-

DECRETO No. 1000/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de San Francisco 
de Conchos, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.        Pág. 5579

-0-

DECRETO No. 1001/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de San Francisco 
de Borja, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.         Pág. 5580
       -0- 

DECRETO No. 1002/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Rosario, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.          Pág. 5581

-0-

DECRETO No. 1003/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Camargo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.          Pág. 5582

-0- 

DECRETO No. 1005/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Uruachi, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.          Pág. 5583

-0-
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 079 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autoriza el Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Municipio.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

ACUERDO Modificatorio Número SECyD-008/2015, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual 
se modifica el ciclo en el que se imparte el “Doctorado en Pedagogía Crítica” que imparte el Plantel Educativo “Instituto de 
Pedagogía Crítica”, propiedad de la persona moral Centro de Posgrado y Estudios Interdisciplinarios, S.C., ubicado en la ciudad 
de Chihuahua, Chih.             Pág. 5584

-0-

ACUERDO Número SECyD-009/2015, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga 
Reconocimiento de Validez Oficial a los planes y programas de estudios del Tipo Superior, Nivel Especialidad denominados: 
“Especialidad en Ciencias Forenses” y “Especialidad en Seguridad Empresarial”, que imparte el Plantel Educativo “Centro 
Universitario de Ciudad Juárez”, propiedad del “Centro de Estudios Universitarios y Servicios de Cd. Juárez, S.C.” ubicado en  
Ciudad Juárez, Chih.            Pág. 5586

-0-

ACUERDO Número SECyD-026/2015, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga 
Reconocimiento de Validez Oficial a los planes y programas de estudios del Tipo Superior, Nivel Especialidad denominados: 
“Especialidad en Peritaje de la Conducta Delictiva” y “Especialidad en Victimología”, que imparte el Plantel Educativo “Instituto de 
Psicología Forense”, ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chih.       Pág. 5593

-0-

ACUERDO Número SECyD-027/2015, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga 
Reconocimiento de Validez Oficial a los planes y programas de estudios del Tipo Superior, Nivel Maestría denominados: “Maestría 
en Psicoterapia Humanista” y “Maestría en Educación Humanista”, que imparte el Plantel Educativo “Instituto Humanista de 
Sinaloa, Campus Cuauhtémoc”, ubicado en la ciudad de Cuauhtémoc, Chih.      Pág. 5600

-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. 12/2015 Licitación No. DOPM-28-15, relativa a la construcción de Centro 
Comunitario en Hacienda Carlota.           Pág. 5608

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
              Pág. 5609 a la Pág. 5668

-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-



PERIÓDICO OFICIALmiércoles 28 de Octubre de 2015.                                     5575

PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de octubre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-



PERIÓDICO OFICIAL miércoles 28 de Octubre de 2015.5580  

PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

-0-
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

VELIA MONREAL DE HERNANDEZ         3780-84-86
-0-

GUADALUPE RIOS MORALES         3781-84-86
-0-

SOLEDAD LOYA LOYA                       3709-82-84-86
-0-
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JOSE HUMBERTO OCHOA ESTRADA         3782-84-86
-0-

KAREN GISELLE GONZALEZ LOYA               3728-82-84-86
-0-
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MANUEL ARANDA ROBLES                            3713-82-84-86
-0-

CRESENCIANO ALMAGUER VAZQUEZ  3734-82-84-86
-0-
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LEOBARDO GUZMAN PINTO                          3715-82-84-86
-0-

SIMON FRANCISCO HERNANDEZ MARQUEZ        3778-84-86
-0-

NICOLAS CHAVEZ FIERRO          3783-84-86
-0-
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DEMETRIO KOSTURAKIS YANARAKIS              3733-82-84-86
-0-

NORBERTO MATA GUTIERREZ                         3536-84-86
-0-

ROSALIO MOISES GALLARDO BERNAL                     3880-86-88
-0-
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ALEJANDRA BENCOMO BUSTILLOS         3784-84-86
-0-

JOSE MARIA TREVIZO ROBLES         3785-84-86
-0-

RAFAEL TOMAS CHAVEZ MARQUEZ         3786-84-86
-0-

YADIRA ELIZABETH CHAVEZ MARQUEZ        3787-84-86
-0-
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JESUS BARAY ALDERETE          3788-84-86
-0-

ALMA ROMELIA GARCIA CORRAL         3789-84-86
-0-

ROSARIO LEON CHAVEZ          3791-84-86
-0-
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MARCO POLO MARQUEZ ROVELO    3790-84-86-88
-0-
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JUAN MANUEL PORTILLO SOLIS         3792-84-86
-0-

JULIO CESAR FLORES VASQUEZ         3793-84-86
-0-

LAURA ISABEL DURAN MARTINEZ                        3796-84-86
-0-
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EUTIMIO GRIJALVA BERNAL                    3794-84-86-88
-0-
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JOSE ENRIQUE BACA HERNANDEZ                   3795-84-86-88
-0-

HERMILIA DOMINGUEZ MACIAS                        3800-84-86
-0-
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JUANA PALMA PALMA                    3797-84-86-88
-0-
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ISIS ADRIANA MELENDEZ ZUBIA DE CHAVEZ           3798-84-86
-0-

ELMER JESUS VARGAS RAMOS                        3799-84-86
-0-
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ANNA FRIESEN PENNER                         3801-84-86
-0-

JUAN MANUEL CHAVEZ SALIDO                        3802-84-86
-0-

ELFIDO MAJALCA MIRANDA                         3803-84-86
-0-

ALFONSO AGUIÑAGA GUERRA                        3807-84-86
-0-
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AGUSTIN RAMIREZ JUAREZ                         3804-84-86
-0-

ARCHIVALDO GUADALUPE RIOS                        3805-84-86
-0-
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CAROLINA CORNEJO CARBAJAL                        3806-84-86
-0-

MARIA NORA NEVAREZ CALDERON                        3808-84-86
-0-

ISRAEL RANGEL JUAREZ                         3810-84-86
-0-
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BBVA BANCOMER                          3809-84-86
-0-

FERNANDO HERNANDEZ GOMEZ                        3811-84-86
-0-
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LUZ ELENA VALLES DOMINGUEZ                        3832-84-86
-0-

MARIA DOLORES ALMEIDA DE LA VEGA                    3866-86-88
-0-
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JUAN FELIPE PIÑA LARA                         3833-84-86
-0-

LORENZO MARIO VALENCIA ROSALES                     3834-84-86
-0-
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ROSALVA MENA URBINA                         3835-84-86
-0-

SOLEDAD CHAVIRA DE LA TORRE                        3836-84-86
-0-

GREGORIO FAYETT MORA                         3837-84-86
-0-
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CONFIA, S.A.                          3838-84-86
-0-
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MA. ESTELA VALLEJO ARMENTA    3841-84-86-88
-0-
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AGAPITO ANDAZOLA GALINDO                   3839-84-86-88
-0-

EVARISTO ANTONIO MORALES MORALES           3840-84-86-88
-0-
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LOURDES MORALES MONTALVO    3842-84-86-88
-0-

JAVIER PEÑA MONTAÑEZ                          3535-84-86
-0-
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RODOLFO GRAJEDA GAMEZ         3844-84-86
-0-

LUIS GERARDO QUEZADA RUIZ         3871-84-86
-0-
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SALVADOR SEAÑEZ BELTRAN    3881-86-87-88
-0-

CARLOS ALBERTO SALAZAR TORRES   3882-86-87-88
-0-



PERIÓDICO OFICIALmiércoles 28 de Octubre de 2015.                                     5635

AUDENCIO OLIVAS TAVARES         3883-86-88
-0-

RICARDO VALDEZ OLIVAS     3885-86-88-90
-0-
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HERMELINDA OCON INUNGARAY    3884-86-88-90
-0-
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JUAN CARLOS VALDEZ ROSALES         3886-86-88
-0-

HILDA QUINTANILLA AGUILAR    3889-86-88-90
-0-
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OSCAR MANUEL GARCIA MARQUEZ    3887-86-88-90
-0-
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ILIANA MARGARITA MARTINEZ LARA    3888-86-88-90
-0-

MARIA DE LOURDES MONTOYA LIZÁRRAGA        3890-86-88
-0-
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LETICIA SOTO TERRAZAS          3891-86-88
-0-

JOSE ISABEL PACHECO ALARCON    3892-86-88-90
-0-
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OMAR ALBERTO CASTAÑO LOPEZ         3893-86-88
-0-

MARIA IVONNE MORENO SOTO    3894-86-87-88
-0-
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HECTOR LUIS MEDRANO VILLAGRAN        3895-86-88
-0-

HECTOR ALTAMIRANO RIVERA         3896-86-88
-0-

JOSE ALFONSO VILLA LEON         3897-86-88
-0-

MANUEL NIETO SANTOS          3898-86-88
-0-
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MARIA DOLORES ALMEIDA DE LA VEGA        3899-86-88
-0-

RAFAEL ACOSTA RAMOS          3903-86-88
-0-

GUADALUPE REFUGIO MONTES MARQUEZ        3904-86-88
-0-



PERIÓDICO OFICIALmiércoles 28 de Octubre de 2015.                                     5645



PERIÓDICO OFICIAL miércoles 28 de Octubre de 2015.5646  

JESUS PASTOR MARQUEZ CHACON    3901-86-88-90
-0-

ANTONIO ROBLES HERNANDEZ         3905-86-88
-0-

JOSE REFUGIO CONTRERAS URQUIZA        3908-86-88
-0-
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MARCELO DELGADO ARRIETA    3906-86-88-90
-0-

MARTHA VELIA HERNANDEZ SIMENTAL   3907-86-88-90
-0-
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CARLOS ALBERTO PONCE PEREA         3910-86-88
-0-

MANUELA ALVARADO LOPEZ         3911-86-88
-0-

ARNULFO BEACH RODRIGUEZ        3912-86-88
-0-
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ARTURO CERVANTES CORRAL    3909-86-88-90
-0-

MARIA DOMINGA ARTALEJO ORTALEJO        3913-86-88
-0-

JESUS ALFONSO VELAZQUEZ JAIME         3918-86-88
-0-
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ENRIQUE GONZALEZ PACHECO    3914-86-88-90
-0-
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JOSE ANTONIO FLORES MARTINEZ         3915-86-88
-0-

MANUELA VALLES GONZALEZ         3916-86-88
-0-
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PATRICIA GERARDINA SOTO SANCHEZ        3917-86-88
-0-

JUANA MARTINEZ DE ARECCO         3919-86-88
-0-
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CELIA ORTEGA CONTRERAS    3920-86-88-90
-0-

SARA LUJAN ORTEGA          3922-86-88
-0-
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ROGELIO RODRIGUEZ JIMENEZ    3921-86-88-90
-0-

LOURDES POSADA ESPINOZA         3947-86-88
-0-
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ANTONIO LOPEZ ARGUIJO     3923-86-88-90
-0-
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MANUEL IGNACIO NAVARRETE CERVANTES                               3956-86
-0-
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GILBERTO BAFIDIS OCHOA                                 3957-86
-0-
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ROQUE ARREOLA DOMINGUEZ                                3958-86
-0-
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MARTINEZ MIGUEL DE LA ROCHA                                3959-86
-0-
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RAFAEL ANGEL MARISCAL CHAVEZ                                3960-86
-0-
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GULLERMO RODRIGO MODESTO AVENDAÑO                               3961-86
-0-
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HECTOR SANCHEZ SANCHEZ     3663-81-86-91
-0-

ALVARO SAPIEN NUÑEZ               3583-78-82-86-90
-0-
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TOMAS EMILIO CEDILLO                                   3729-82-84
-0-

JOSE ALFREDO PARRA                                  3691-86-88
-0-
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S E N T E N C I A
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 1217/2009, relativos al Juicio de Divorcio Voluntario, 
promovido por los C.C. JOSE ANTONIO VERA y NORA ISABEL MARTINEZ GARIBAY, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada. 

SEGUNDO. Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a JOSE ANTONIO VERA con NORA ISABEL MARTINEZ 
GARIBAY, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del Código Civil.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutora la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial 
del Estado para sus publicaciones de ley; Asimismo envíese copia certificada de esta Sentencia con los insertos necesarios 
tanto al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad para que sirva levantar el acta de divorcio y haga las anotaciones marginales 
correspondientes tanto en el acta de matrimonio numero 703 del libro 909 a folios 100 levantada el siete de mayo del año dos mil 
cuatro; así como en el acta de nacimiento de la señora Nora Isabel Martínez Garibay registrada bajo el numero 04352 del libro 
024K a folios 2130 de fecha dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y uno, y en la del señor José Antonio Vera inscrita bajo 
el numero 01652 del libro 016E a folios 0843 levantada el veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta todos los anteriores 
registros correspondientes a la Oficialía 01 de esta Ciudad. Lo anterior con fundamento en lo  dispuesto por los artículos 110 y 
111 del Código Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGADO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS POR ANTE SU SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 
MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no mostraron su inconformidad con la sentencia 
emitida por este H. Juzgado en fecha nueve de diciembre del año dos mil nueve en el término establecido por el artículo 822 del 
Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

.Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente 
en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción 
II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha nueve de diciembre del año dos mil nueve, ha 
causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

JOSE ANTONIO VERA ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------   -86
-0-
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S E N T E N C I A
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 2181/2009, relativos al Juicio de Divorcio Voluntario, 
promovido por los C.C. OLGA LETICIA SETTSHIW JUAREZ y VICTOR HUGO LOPEZ DE LARA, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.  

SEGUNDO. Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a OLGA LETICIA SETTSHIW JUAREZ con VICTOR HUGO 
LOPEZ DE LARA, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del Código 
Civil.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutora la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial 
del Estado para sus publicaciones de ley; Asimismo envíese copia certificada de esta Sentencia con los insertos necesarios 
tanto al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad para que sirva levantar el acta de divorcio y haga las anotaciones marginales 
correspondientes tanto en el acta de matrimonio numero 1049 del libro 125 a folios 20 levantada el diez de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro en la Oficialía 02; así como en el acta de nacimiento del señor Víctor Hugo López de Lara registrada bajo el 
numero 6910 del libro 684 a folios 18 de fecha treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis, y en la de la señora Olga Leticia 
Settshiw Juárez inscrita bajo el numero 7107 del libro 797 a folios 94 levantada el diez de junio de mil novecientos sesenta y nueve 
ambos registros correspondientes a la Oficialía 01 de esta Ciudad. Lo anterior con fundamento en lo  dispuesto por los artículos 
110 y 111 del Código Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGADO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS POR ANTE SU SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 
MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no mostraron su inconformidad con la sentencia 
emitida por este H. Juzgado en fecha nueve de diciembre del año dos mil nueve en el término establecido por el artículo 822 del 
Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia que antecede y 
habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan 
mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se 
declara que la resolución emitida en fecha nueve de diciembre del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

OLGA LETICIA SETTSHIW JUAREZ --------------------------------------------------------------------------------------------   -86
-0-
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S E N T E N C I A
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vistos para resolver en definitiva los 
autos que integran el expediente numero 2090/2009, formado con motivo de Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por los C.C. 
JUANA GONZALEZ GONZALEZ y JOSE MARTIN ANDRADE GUTIERREZ, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE: R E S U E L V E
PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar, 
y transcrito en el considerando que antecede.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a JUANA GONZALEZ GONZALEZ con JOSE MARTIN 
ANDRADE GUTIERREZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del 
Código Civil del Estado. 

CUARTO.- Una vez que cause estado la presente resolución envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 
Estado para sus publicaciones de ley; Asimismo, también deberá enviarse copia certificada de esta sentencia con los insertos 
necesarios tanto al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad para que sirva levantar el acta de divorcio, así como al C. Jefe del 
Archivo Central del Registro Civil del Estado, para que orden a quien corresponda hacer las anotaciones correspondientes tanto en 
el acta de matrimonio numero 136 del libro 1 a folios 136 levantada el veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, así 
como en las actas de nacimiento tanto de la C. Juana González González inscrita bajo el numero 96 del libro UNO a folios 25Fte. de 
fecha trece de marzo de mil novecientos cincuenta y siete y en la del C. José Martín Andrade Gutiérrez registrada bajo el numero 
208 del libro 1 a fojas 35 FTE levantada el veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta y dos todos los anteriores registros 
correspondiente a Miguel Auza, Zacatecas. Lo anterior tal y como lo preveen los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO 
SALINAS PACHECO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR ANTE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS LICENCIADA MARYCAMEN GARZA HERNÁNDEZ, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no mostraron su inconformidad con la sentencia 
emitida por este H. Juzgado en fecha diecisiete de noviembre del año dos mil nueve en el término establecido por el artículo 822 
del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

 Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente 
en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción 
II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha siete de diciembre del año dos mil nueve, ha 
causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

JUANA GONZALEZ GONZALEZ --------------------------------------------------------------------------------------------------   -86
-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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